
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-10873316-APN-GA#SSN - INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LIQUIDADORES 
DE SINIESTROS Y AVERÍAS

 

VISTO el EX-2023-10873316-APN-GA#SSN, las Resoluciones SSN Nros. 26.385 y 26.661, de fechas 14 de 
diciembre de 1998 y 6 de mayo de 1999, respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución SSN N° 26.385 de fecha 14 de diciembre de 1998 se creó el Registro de Liquidadores de 
Siniestros y Averías.

Que se han recibido nuevas solicitudes de inscripción de personas humanas que pretenden ejercer dicha actividad.

Que obran en las presentes actuaciones el Acta de Reunión del Comité Consultivo, de conformidad con lo 
previsto en la citada Resolución SSN Nº 26.385 de fecha 14 de diciembre de 1998, y las correspondientes Actas 
de Evaluación de Competencia de los exámenes de fechas 13, 14 y 27 de noviembre de 2023.

Que las Subgerencias de Productores y Registros se expidieron en orden a las inhabilidades previstas en los 
incisos 6 y 7 del artículo 15 de la Resolución SSN Nº 26.385 de fecha 14 de diciembre de 1998.

Que de conformidad con lo expresado por la Gerencia de Autorizaciones y Registros mediante Informe IF-2024-
18460686-APN-GAYR#SSN, los aspirantes incluidos en el Anexo IF-2024-18460961-APN-GAYR#SSN se 
encuentran en condiciones de ser incorporados al mentado Registro.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 67 incisos a) y f) de la Ley de 
Entidades de Seguros y su Control Nº 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTEDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Martes 26 de Marzo de 2024

RESOL-2024-164-APN-SSN#MEC

CIUDAD DE BUENOS AIRES



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Inscribir en el Registro de Liquidadores de Siniestros y Averías a las personas humanas 
incluidas en el Anexo IF-2024-18460961-APN-GAYR#SSN, que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese electrónicamente a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) a los 
interesados, y publíquese en el Boletín Oficial.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: Anexo de aspirantes a inscribir al registro de LSA - EX-2023-10873316- -APN-GA#SSN

 

Mat. Nombre Apellido DNI CUIL Calle N° Piso Localidad Provincia CP

486
ALEJANDRO 
DANIEL

BARRIOS 33561619 20335616198 FRENCH 548  
VENADO 
TUERTO

SANTA FE 2600

487 HERNAN
CALVETTI 
ANDERSEN

18681867 23186818679
EDUARDO 
MADERO

1775  
VICENTE 
LOPEZ

BUENOS 
AIRES

1638

488 MARCOS
MONTES DE 
OCA

29388835 20293888354 JULIANES 440   ACASUSSO
BUENOS 
AIRES

1642

489
DANIEL 
ALEJANDRO

CULLERES 34770964 20347709647 GRAL. MOSCONI 3533   ROSARIO SANTA FE 2000

490
BARBARA 
MARIA

LOPEZ 
CABANILLAS

36824074 27368240740 LOS SAUCES 2174  
MALVINAS 
ARGENTINAS

BUENOS 
AIRES

1614

491
GONZALO 
ERIC

ALDREY TOMIC 34666950 20346669501 GÜEMES 2050 4 Mar del Plata
BUENOS 
AIRES

7600

492
IVAN 
LEANDRO

DOMINGUEZ 37618793 20376187935
MZA 50 LOTE 8 B° 
LICEO PROCREAR

  CORDOBA CORDOBA 5019

Miércoles 21 de Febrero de 2024

IF-2024-18460961-APN-GAYR#SSN

CIUDAD DE BUENOS AIRES



493
LAURENCIA 
VIVIANA

CLARA 25716762 27257167629 RAWSON 999   Mar del Plata
BUENOS 
AIRES

7600
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Augusto Cesáreo Lachiondo
Subgerente
Gerencia de Autorizaciones y Registros
Superintendencia de Seguros de la Nación
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